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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este peri'ó'lico en la Redacción, casa de José ÜONZUEZ REDONDO.—calle da La Pialen'», n . ' 7.—á 50 reales semestre y 30 el trimestre, 

pagados anticipad«s. Los anuucius se iuserlarán á medio real linea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordem-
dameule para su encuiderimcion que deberá verificarse cada año. 

f.ui-gq, que los Sres. Alcaldes i ; Secretarios reciban los números del Boletín 
que coi respondan al distrito, -dispondrán que, se fie.un ejemplar en el sitio de 
mslambre, donde perinamcrd hastael recibo del numero siíjuiénte. 

PARTE OFICIAL. . 

GOBIERNO D E P E O y i N C I A . 

Ciicular "íim. I.0 
R-ira poder dar c u m p l i m i e n t o 

á uni i orden d«l Uobierno sii])e-
i-ior. y en v i r t u d de.lo dispues

to en el pá r ra fo 5 . ' del a r t . 99 
i le la C o n s t i t u c i ó n , todos los 
A y u n t a m i e n t o s de la provincia 
i ] i ie no hubiesen ¡lado cuenta del 
i m p o r t e de su presupuesto m u -
n ie ipa l en el presente a ñ o eco
n ó m i c o , y de los recursos o r d i 
narios con que cuenten ó medios 
adoptados para hacerle efectivo, 
conforme á lo dispuesto por la ley 
de 23 dü Febrero de 1870. regln-
me'nto para su a p l i c a c i ó n de 20 
ile A b r i l inmediato, y circulares 
de 8 de Junio y 12 de Setiembre 
del mismo aflo, insertas respecti
vamente en el B o l e t í n oficial n ú 
meros 08 y 108, lo ve r i f i ca rán en 
el indispensable t é r m i n o de 10 
•lias á contar desde el en que se 
p i i l j l ique la presente: en la in to-
J i ü e n c i a , que de no c u m p l i r l o 
p iu i tua lu ieu le usa ré con los mo
rosos medidas de r i g o r , y A los 
que en ta l caso so encuentren, 
« ; les ueclara desde luego incur-
sos en el m á x i m u n de la m u l t a 
que la ley pe rmi t a , por fal tar al 
c u m p l i m i e n t o de las ó r d e n e s de 
m i autor idad. 

E l interesante servicio que se 
reclama, redunda en beneficio 
de los mismos municipios , pues 
abierto el ejercicio á que cor
responde e l presupuesto, no es 
posible que la. a d m i n i s t r a c i ó n 
jii ieda a tunders j como es debido, 
n x p o n i é n d o s e a d e m á s á que los 
autos de los administradoras me
rezcan grave censura, y aun i n 
c u r r i r en exacciones i legales, por 
ser c i rcunstancia indispensable 
para ponerse on e j ecuc ión los 
medios adoptados por las Juntas 
municipales para cub r i r el presu-
jiueslo de gastos, que con la an
t i c i p a c i ó n debida se haya dado 
conocimiento á este Gobierno de 
p r o v i n c i a . 

Para lo uni formidad en los an-
tacedeutes que han de darse á la 

Superioridad, , he croido conve
niente se forme un estado, cuyo 
modelo se ha l l a á c o n t i n u a c i ó n , 
que c u i d a r á n de l lenar y r e m i t i r 
a la vez que la copia certificada 
del acuerdo, todos los A y u n t a -
mieiUos que no lo h a y a n ve r i f i -
cado., Leon 2 de Jul io de 1 8 7 1 . — 
E l Gobernador, Manual Arr ió la . 
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neral de obras p ú b l i c a s por drden : 
de 30 de A b r i l de I8G9, e l provee- ¡ 
to d« va r i ac ión del trazado de la i 
car.retera de León á Caboalles, | 
desde e l punto de paso del cami - ] 
no de hierro de Lorenzaua para I 
toi:ar con la es.tacion del mi smo l 
de Campo y Santibailez, u n i é n 
dose d e s p u é s a! p r i m i t i v o trazado 
en el a l to del barranco del k i l ó - • 
met ro 13; y formado por el seiior ' 
Ingen ie ro de la provincia el .re- ' 
ferido proyecto con los planos y i 
domas que se prescribe en la ley ' 
de 22 de Jul io de 1857; he dis- i 
puesto, de conformidad á lo esta
blecido en los a r t í c u l o s 8 y 12 de 
la misma, se publ ique en este 
per iód ico oficial , para que l l egan
do -¡i conocimiento del p ú b l i c o , 
puedan en e l t é r m i n o de t r e i n t a 
dias, losquese croan con derecho 
á e l lo , hacer á este Gobierno de 
provincia en la forma competen
te las reclamaciones que tuv ie ran 
por convenienti! , para lo cual se 
Ies m a m f o s t a r á durante dicho 
t é r m i n o en esta Sección de Va-
mmi to a los que lo sol ic i ten , el 
proyecto y planos referidos; pre
viniendo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos por que la expresada 
carretera atraviesa, den p u b l i 
cidad a l prosontu anuncio, l i j án
dolo en los sitios de costumliro , 
en c u m p l i m i o n l o t a m b i é n de lo 
que se dispone en el ya citado 
ar t iculo S .le la ley. L e ó n 30 de 
Junio de 1 8 7 1 . — i i l Gobernador, 
Manuel Arrió la . 
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SECCION DE FOMENTO. 
NÚÜ). 2 . ' 

C ar-r o teras. 
Aprobado por la Direcc ión ge-

SECCION DE FOMENTO. 

Níiro S." 

Por D. .Antonio Mareos A r e 
nas, de esta vecindad, como apo
derado de D. Fernando P e n ó l a s 
que lo es de Madr id , se ha pre
sentado la renuncia do las perte
nencias 4 , 5, 9, 10, 17, 24, 28. 
32 y 36 de las 39 que habia so
l ic i tado y le fueron demarcadas 
en el Coto minero q u : habia re
gis t rado con el t í t u lo de « 3 . Fer
n a n d o » , t é r m i n o de Llombera , 
A y u n t a m i e n t o de la Pola do Gor
do n . 

Lo que se anuncia para cono
c imien to del púb l i co . León 28 de 
Junio de 1871.—El Gobernador. 
¡itanual A r r i ó l a . 

iNúin. i . ' 
Ciiimmraoi'ities. --Nyociüilo 1." 
Vacante la c a r t e r í a do la M a g 

dalena en el p i r t i d o .-10 \ I l i r i a s 
do Paredes, por cesac ión do don 
l i m i t o Snarez. que ladesempofi i -
ba: Su anuncia en oste p e r i ó d i c o 
oficia!, para que las personas quo 
aspiren a el la , proseuten en o-ito 
tíiibiorno de provincia y Nego
ciado de C o m ú n ieacionos en t é r 
mino de 30 dias, las instancias 
a c o m p a ñ a d a s de la fe de bautismo, 
cer t i f i cac ión de buena conducta 
y de los m é r i t o s y servicios que 
tuv ie ren . L e ó n 28 de Junio da 
1871 . — E l Gobernador, Manuel 
Arr ió la . 

SECCION DE F O M E N T O . - C A N A L E S . - T í i c g o s , 

ÜEI.ACION do los propie tar i is íi quienes se ocupan terrenos con l a 
acequia p r inc ipa l u ú m . 3 del Canal del ¡isla en el t é r m i n o de V i -
llademor de la Vega. 
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Nombres de los pVopielarios. 

Josefa González. 
Ciipeli' t i ' ! Santiago Martínez'.: 
Manuel Vizan. 
Antonio Redomlo. 
Vicente Martínez. 
Antonio García 
Agapito Fernandez. 
Camino it« S Miilun. 
Juan Cba murro. 
Pedro Casado, 
Jil.ni Chamorro. 
Fausto Vivas. 
Fatiatina (jarcia. 
Francisco Gonzaiez. 
Obra pía de Villaderaor. 
Ouiiilui Llandares. 
Fausto Vivas. 
Félix García. 
Celeriuo Tranehe. 
Angel Maci.is. 
Cayetano Fernandez. 
Prudencio de la Fuente. 
Angel Maclas. 
Teodoro Villan. 
Camino Real. 
León de Llanera. 
Miguel Baza. 
José Casado. 
Félix l iama. 
Miguel Baza. 
Maiiano Garcia Maroto. 
Pablo Fernandez. 
Francisco Clemente. 
Pablo Fernandez 
Alanasio Vinayo. 
Teresa González. 
Santiago Alunso. 
Francisco Alonso. 
Antnnio Vázquez. 
Francisco. 
Terreno del comnn. 
Camino de Valencia. 
Terreno do la villa. 
Juan Cliamorro. 
Hereds. de. Lino Chamorra. 
Alariano García Maroto. 
Vicente López. 
Sanlingo Alonso. 
Riuslina Uarcia. 
Ai|iiiliiii) Garcia. 
Faustiiia Garcia. 
Ciiiaco Garzo. 
Carlos Sandinv. 
Juan Chamorro. 
Gabriel Garda. 
Santiago Alonso. 
Mariano García Maroto. 
Pascual Chamorro 
Pedro Martínez. 
FeinaniioCliamorro. 
Uvimcrsimlu Cafamos. 
Santiago Alonso. 
José Cadenas. 
Camino del molino 
Valenl'm Baidat. 

Eucomi la de Destria na. 
Carlos Fernandez, 
Gregorio limliujo. 
Angula .Martínez. 
Narciso Sanlino. 
Manuel (ionzalez. 
Julián Ga'cia lionzalez. 
Emelerto Martínez 
Mariano (¡aicía Minólo. 
Ai|uil¡no Marlitiez. 
Jusé Villan. 
Diego López. 
Camino üe Valencia. 
María Angela Alonso. 
Alaria Angela Alonso. 
Juan Chamorro. 
Francisco la Peüa. 
Segundo Vizan. 
Banzo del cauce de 
Cauce de los molinos. 

Vecindad. 

Yillademor Je la Vega. 
Fresno de la Vega. 

Villailemor.' 

Clase de fincas. 

Tierra. 

Villamafian. 

Villademor. 

Bcnavente. 
Algadefe. 

Villaiienaor. 

Algadefe. 
Villademor. 

Bilbao. 
Villademor. 
Matadeou. 

Villademor. 

S. Millan, 
Villademor. 
Bcnamariel. 
Villadetuor. 

Villamafian. 
Villademor. 

Anión. 
Villademor. 

S. Millan. 
Villademor. 

S. Millan. 

Valdebimbra, 
Villademor. 
La llaneza. 
Villademor. 

Valencia. 

Vifia. 

Camino. 
Tierra. 

Vina. 

—2— 
Ouya r e l a c i ó n his dispuesto se inserte en este -periddico oficial 

en c u m p l i m i e n t o dS:lo dispuesto en'el a r t iculo 4 , ' del Reglamento 
de 27 de Jul io de l'SSS, para que l legando á not ic ia de los i n t e r e 
sados presenten en 'este G o b i e r n o , de p rov inc ia las reclamaciones 
para que se consideren con derecho con arreglo a l a r t í c u l o 4." de 
la l e y de 17 de Ju l io 'dé: ¡ 1 8 3 6 . ^ d e n t r o del improrogab le plazo de 
20 d í a s contados desde la féfelíá exclusive de la eu que aparezca la 
p u b l i c a c i ó n de este anuncio; en la i n t e l i genc i a , que fenecido dicho 
plazo se c u r s a r á e l expediente con las que se hayan presentado du
rante el mismo, como el h á b i l para su a d m i s i ó n , no a d m i t i é n d o s e 
las que con posterioridad se presentasen aunque estuviesen suscritns 
y fechadas dentro del referido plazo. L e ó n 27 de Junio do 1 8 7 1 . — 
E l Gobernador. Manuel Arr ió la . 

Caminó. 
Viña. 

Pradera. 
Terreno común. 

Camino. 
Pradera. 

Tierra. 

Camino. 
Tierra. 

Camino. 
Tierra. 

Pradera 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON, 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Conladurío.—Negociado único . 

No habiendo tenido ' efecto e l 
remate de ios cantones de baga-
ges de Valverde Enr ique á V i l l a -
s impl iz , se sacan nuevamente ¡x 
subasta que t e n d r á luga r e l 4 de 
Jul io p r ó x i m o , á la una de la tar
de, bajo las condiciones generales 
anunciadas en e l B o l e t í n n ú m e 
ro 2 0 1 , correspondiente 'a l 20 de 
A b r i l ú l t i m o . 

E l rematante q u e d a r á ob l iga 
do á establecer el servicio dentro 
de los cuatro dias primeros a l 
en que tenga luga r la adjudi 
c a c i ó n y á pagar los bagages que 
se h a y a n prestado, a l precio de 
t a r i f a . 

E l c a n t ó n de Valverde E n r i 
que sale á subasta bajo el t ipo de 
750 pesetas y el de V i l l a s i m p l i z 
con m i l pesetas. 

L e ó n 28 de Junio de 1S71.— 
E l Vicepresidente de la C o m i s i ó n , 
E l e u t e r í o Gonzaiez del Palacio. 

P. A . de la C . — E l Secretario, 
Domingo Diaz Caneja. 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Extracto tic la sesión celebrada el 
dia 23 de Junio de 1871 . 

Presidencia del Sr. Gonzalezde) Palacio. 

Se abr id la ses ión á las once 
cor; asistencia de los Sres. A l v a -
vez, Balbuena. Va l l e y Nnflez, y 
l e ída e l acta anter ior , quedd apro
bada. 

De conformidad con las pres
cripciones consignadas en el ar
t í c u l o 17 de la ley de a rb i t r ios 
y en el 33 y 35 del Reglamento , 
se acordd no haber lugar á cono
cer de las reclamaciones de agra
vios interpuestas contra el re
pa r t imien to de Bol lar , por don 
Francisco Vocinos, D . Policarpo 
V i l l a y otros industr iales del 
A y u n t a m i e n t o . 

Nopudiendo destinarse á otras 
atenciones las cantidades con
signadas para e l pago del c o n t i n 
gen te p rov inc ia l , se d e s e s t i m ó la 
p r e t e n s i ó n .del Alca lde de Vega 
de Valcarce. pidiendo se le auto
r ice para apl icar a l impuesto per
sonal, el impor te del tercer t r i 
mestre . 

E n vis ta de la r e c l a m a c i ó n 
del soldado A q u i l i n o H a c í a , pa
r a que se obl igue a l Alca lde de 
Tora l de Merayo á fac i l i t a r l e ba-
gage para incorporarse á su re
g i m i e n t o , se acordd que as í se 
verifique, conforme A los t é r m i 
nos en que e l pasaporte se h a l l e 
espedido. 

Se desestimaron las instancias 
producidas por D. El ias Santos y 
D. Manuel Marcos, recaudadores 
que han sido en e l A y u n t a m i e n 
to de Pajares de los Oteros, so
l ic i tando se les t engan en cuen
t a las cantidades que no han po
dido cobrar, o r d e n á n d o s e a l A l 
calde les fac i l i te los auxi l ios ne 
cesarios para ver i f icar la recau
d a c i ó n . 

Quedd desestimada ¡a p r e t e n 
s ión del A y u n t a m i e n t o de V i l l a -
faile, pidiendo se haga efectivo 
un repar t imie i j to formado para 
el pago de d é b i t o s de presu 
puestos anteriores. 

Se recibieron seis ejemplares 
del cuadro sindptico del sistema, 
m é t r i c o decimal , formado por 
D . Ruperto Vargas y U r v i a l . Co-
m a n d i n t e de I n f a n t e r í a re t i rado, 
y teniendo eu cuenta su i m p o r 
tancia y la p rec i s ión y c la r idad 
con que se ha l la redactado, a s í 
como lo m ó d i c o de su precio ile 
2 reales, por el que se remi te á 
los Ayun tamien tos , se a c o r d ó re
comendar á los mismos con e f i 
cacia su a d q u i s i c i ó n , indioámlole t i 
la conveniencia de colocar dicho 
cuadro en sus S e c r e t a r í a s y lax 
de Jos Juzgados munic ipales . 

Quedó acordado que la recau
d a c i ó n del r epa r t imien to para sa
tisfacer á D . Francisco Prieto y 
Pr ie to , vecino de S. Esteban de 
Nogales, lo que a d e l a n t ó de su 
peculio para pago del c o n t i n g e n 
te p rov inc ia l de aflos anteriores, 
se verifique poragentesde l A y u n 
tamiento y que los procedimien
tos cont ra los morosos t e n g a n 
efecto por la v ía g u b e r n a t i v a . 

Pedido informe á esta C o m i s i ó n 
por e l Sr. Gobernador de la pro- . 
v iuoia , respecto a l n ú m e r o do 
Concejales y Alcaldes que cor
responden á cada A y u n t a m i e n t o , 
cuya d i s t r i b u c i ó n debe publ ica r 
se de nuevo; vis to e l suplemento 
al B o l e t í n oficial del viernes 31) 
tío Setiembre de 1870 en que se 
inserta aquel dato; resul tando 
que la d e s i g n a c i ó n de Alcaldes 
y Concejales se h a l l a perfecta 
mente arreglada a l n ú m e r o de 



residentas que se figura A cadíi 
r m i m c i p i o . se a e o r J ó manifestar 
a l Sr. Gobernador la conformidad 
fie la Comis ión con e l trabajo i n 
dicado. 

Arreglados los expedientes á 
Jo que se ha l la prevenido, se 
a c o r d ó conceder socorros para la 
lactancia de n i ñ o s , á Roseada 
Herrero, viuda, vecina de ' nzo-
J i i l la y Colomba de la Hnerga . 
t a m b i é n viuda, de Vi l laque j ida . 

E n vis ta de una instancia de 
D . Deogracias L . V i l l a b r i l l e , Pro
curador del Juzgado de esta ea-
]>ital en r e p r e s e n t a c i ó n del Con
cejo y vecinos de Vil lanueva del 
Condado, pidiendo se suspenda 
l a e jecuc ión de los acuerdos re
c a í d o s en el expediente segui
do entre este pueblo y el de S. C i 
pr iano sobre aprovechamiento de 
siguas: Visto lo resuelto por la Di
p u t a c i ó n provincia l en 5 de Marzo 
de 186!) y 16 de A b r i l de 1870, 
declarando quo no se hiciera i n -
Jiovaciou en el disfrute de las 
aguas del caucu denominado Pre
sa g rande , de que se u t i l i z an 
ambos pueblos, sin perjuicio de 
los derechos que en v i r t u d de t i 
tu lo l e g í t i m o , pudiera alegar en 
Jos t r ibunales cualquiera de ellos: 
Considerando que fundada la. 
competencia de estas lesolucio-
JIOS en Ja decis ión del Consejo 
de Estado de 7 de Octubre de 
1303, y sentencia del T r i b u n a l 
Supremo de 28 de Junio de 1864, 
; L H como en los a r t í c u l o s 251 y 
252 de la l ey de aguas, no se 
a p e l ó de ellas para ante e l Su 
per ior g e r á r q u i c o dentro del t é r 
m i n o seilalado: Considerando que 
por esta circunstancia causaron 
estado dichos acuerdos y son i r 
reformables s in que la D i p u t a c i ó n 
t o n g a atribuciones para a l te rar 
e l estado posesorio de las cosas, 
se a c o r d ó estar á lo resuelto, no 
habiendo l u g a r por lo tanto á la 
s u s p e n s i ó n que se pretende. 

Acordado en diferentes reso
luciones que se indemnice á los 
con t r ibuyen tes del escesó de 
cuo ta que se les hubiere impuesto-, 
en el repar t imiento para gastos 
provinciales y municipales, en 
aquellos Ayun tamien tos en que 
se haya ex ig ido mas del 25 por 
11)0, se a c o r d ó reiterarles la ne
cesidad de que en un breve t e r m i 
no realicen la devo luc ión á los con
t r i buyen te s , cumpliendo asi lo 
preceptuado por la D i p u t a c i ó n en 
consonancia con las disposiciones 
del Gobierno. 

Fueron aprobadas las cuentas 
municipales del A y u n t a m i e n t o de 
He vero y ailo de 1869—70. V á l -
c lep ié lago , 1808—09 y 1809—70. 
Valderrueda, 1868—69 v 1869— 
70. V i l l a t u r i e l . 1869—70 y San
t a Colomba de Soiuoza, 1808— 
•09, ofreciendo reparos las de Cho
zas de Abajo , 1 8 0 8 - 6 9 y V i l l a -
t'ranea del ÍBierzo, 1809—70. 

Dadas las doce de la m a ñ a n a , 
hora anunciada para la subasta 
de los a r t í c u l o s de consumo con 
4 e á t i n o á los establecimientos pro

vinciales do Beneficencia, y decla
rado por el Sr. Vice presidente, 
ribierto e l acto de! remate . Je 
fueron entregados por los l i c i t a -
dores los pliegos de sus respec
t ivas proposiciones, abiertos Jos 
cuales y conocidos que fueron Jos 
precios á que se c o m p r o m e t í a n á 
suminis t ra r , se adjudicaron los 
servicios al mejor postor on Jo 
referente a l hospicio de .León, se
g ú n a l pormenor^aparece del ac
ta levantada por e l Escribano ac
tuar io Sr. Val l inas , presente en 
el acto de la subasta, reservando 
la ad jud icac ión do los correspon
dientes a l hospicio de As to rga , 
para cuando sea conocido el re
sultado de la doble subasta. 

Vistos los reparos ocurridos 
en el examen de las cuantas de 
Vil lafafie respectivas a l afío de 
1809—70 y resultando una ma
nifiesta con t r a d i c i ó n en la sol
vencia que so pretende, con la 
que aparece de los documentos 
unidos á la cuenta, se a c o r d ó que 
sin perjuicio del re in tegro de 47 
escudos 200 m i l é s i m a s , cuya i n 
ver s ión no se jus t i f ica , se ex i j a 
á los cuenta-dantes la m u l t a de 
cuatro escudos por la fa l ta i n d i 
cada. 

Remitido á informe por e l se
ñ o r Gobernador de la p rov inc ia 
e l expediento inc lu ido para cla
sificar el Hospi ta l de La. BaiSeza, 
vistos los documentos que le cons
t i t u y e n y considerando que s e g ú n 
lo establecido en el a r t i cu lo p r i 
mero de la ley de 20 de Junio 
de 1849, son p ú b l i c o s los Esta-
tablecimientos de Beneficencia 
aunque provengan de fundacio
nes particulares, si su adminis 
t r a c i ó n e s t á confiada á corpora
ciones no autorizadas por el Go
bierno, en cuyo caso se ha l l a la 
Cofrad ía de la Veraoruz de La 
B a ñ e z a , se acordó i n f o n u a r que 
deba declararse m u n i c i p a l el Hos
p i t a l de dicha v i l l a . 

Y no habiendo otros asuntos 
pendientes se l e v a n t ó la s e s ión . 
L e ó n 27 de Junio de 1871.—Do
m i n g o Díaz Caiioja. 

DE LA. Auniescu DEL TF.IUUTOIUO. 

Süci elai ia de Gubierno de la Audiencia 
de Vullailnlid. 

El Sr SubsecreUrin del Minislerio 
du (iiacia y Justicia dice de llral órden 
al limo. Sr. Prusiileiile do esta Audien
cia cutí fecba 111 du Ma^u úllimu lo si-
guiuulv: 

•Ilmu. Sr.—l'orel Minisltírio de Ha-
ciundu se cuinuuica á t-.sle du Gracia y 
Jtislicia con fcclia 7 de Februro úllimo 
la Kcal órden que sisiit: Encino, seüur. 
= á . M. el Iky SB ha survulo expedir el 
decreto siguiente.—En visla de las ra
zones ex|iiiestas por el Ministro de U i -
cienda. vengo en decretar lo ai^aieiile: 

Articulo 1 . ' Todo Español ó Extran
jero que hallándose comprendido en las 
matriculas do la coDlribudon industrial 

3 -
no lo esle en la tarifa de patentes, debe
rá proveerse ile una certificación q iu 
expedirán los Jefes económicos de las 
provincias en la cual conste la profesión 
comercio, industria, arle ú oScio que se 
halle ejerciendo. Esta certificación se le 
expeilirá graluilainenle. 

Art . 2.' Cuando los industriales no 
residan en las capitales de provincias, 
pulirán reclamar la certificación por 
conducto de lus Alcaldes populares ó por 
el lie los Administradores de partiiln. 

Ar t 3 ° El industrial que en el acli 
de ser requerido por los ngenlcs de la 
Adminisinicinu presente certificado de 
la inscripción en In matricula que le 
correspomli) será relevado di-, toda i l i l i 
genciu de comprobación administrativa 
ó de investigación, durante el actual 
ejercicio, salvo los casos en que exista 
denuncia particular en debida forma 
presentada. 

Art . i . " Los que se dediquen al co
mercio de trasporte ó conducción de 
mercancías estarán obligados á presentar 
la patente siempre que se la reclame la 
Guardia c iv i l , ó los Agentes de la Ad-
uiiiiislracion. 

a r t . o.' Los contraventores á las 
disposiciones contenidas en el arlicuio 
anterior, quedaran sujetos á las multas 
que previene la legislación vigenio 

Art, 6." Los Jefes económicos tan 
luego como llegue ú su noticia este de
creto publicarán los anuncios necesarios 
para su cumplimiento en el término de 
quince días: en él darán también esle 
plazo para que las personas que no hu
bieren satisfecho la contribución, ó no se 
hubieren sujetado a las regias preveni
das en la iustrucciou de Marzo último, 
subsanen la falta y paguen las cuotas 
atrasadas. 

Art , 7. ' Transcurrido este plazo los 
Jefes económicos últinurán á L mayor 
brevedad los expedientes incoados y ¡la
saran á las Aulondadescorrespondientes 
las relauiinios de los ya ultimados para 
que con arreglo al art. 119 se prohha 
el ejercicio de la profesión ó industria á 
los que no hayan satisfecho la cuota y 
recargos que les correspomli!. 

Art . 8.° Del mismo modo y bajo su 
respansabilidad procederán contra las 
dueños de establecimientos qiiu mi eslu-
vievan dculrode tas coudiduues legales. 

Art- 9.° La resistencia al pago de la 
contribución, las ocultaciones, y lodos 
los actos que en cualquier concoiilo 
tengan el carncler de detraudacion de las 
lentas púbiicis se enviaran á los Tri
bunales por los Jefes económicos, cuan
do en ellas se cometa desobediencia á la 
Autoridad, pasando relación de todas 
las denuncias que hubieran hecho á este 
Minislerio ii fin de que se dicten las 
disposiciones necesarias para hacer efec
tiva la responsabilidad. 

Art. 10 Conforme á lo dispuesto en 
los aitirulos 116. 117 v 118 del re
glamento de 20 de Marzo de 1870, no 
se permitirán por ningún Tribunal ni 
Autoridad, sin escepcion de categoría, 
clase ni fuero, bajo la responsabilidad 
peisoual de los respectivos Jueces y iuii-
cionanos. que su incoe ninguna acción 
civil ni criminal, ni se presente recia-
macinn alguna sin qué el interesado sien
do industrial, asi como su apoderado. 
Agente, Procurador ó Abusado, justi

fique por medio de la cerlificacíon do 
que tratan los artículos precedentes ó 
del recibo talonario de la recaudación 
de contribuciones que se bailan inclui
dos en la malricula corriente de contri -
bucion industrial. 

Art . 11. El art. I t del reglamento 
de 20 de Marzo último relativo al esta -
blecimienlo de varias industrias no po -
drá aplicarse sino cuando se establezca 
por vez primera una industria ó se abra 
un eslablecimienlo sin que baste par.i 
que puedan entender dichos requisitos 
satisfechos por solo el enrabio de domi -
cilio ó de duetio. 

En su consecuencia y con arreglo a 
lo que previene el párrafo 2. ' del referi -
do arlicuio, los síndicos de los gremios 
realizarán las esenciones que no se fun • 
ilen en la diligencia estricta de dicho ai -
ticulo, y los Jefes económicos cuidarán 
de anular las que se hubieren hecho 
fallando a estos rrquisitos y al referido 
articulo 11 de la inslruccic'n. 

Art. 12. Sin perjuicio de lo dis
puesto en ei anterior articulo, los Jefes 
económicos tag luego como reciban la 
Gaceta en que se inserte el presente de
creto, formaran y remitirán á la Direc
ción general de rontribnciones un esta lo 
de las esenciones concedidas con sujeción 
al modelo uiim, 4, unido at mismo re 
glamenlo 

Art. 13. Es púlilisa la acción para 
denunciar las ocultacio nes de la rique
za sujeta IÍ la contribución industrial. 
Las denuncias serán lelribuidas con el 
importe total de los recargos impuestos 
al ocultador ú ocultadores según la le
gislación vigente, tan pronto como se 
justifique la denuncia y recaiga sobre 
ella declnraciou firme. 

Art . 14 El derecho de ser retribui
do con el importe total de los recargos 
impuestos al ocultador ú ocultadores su 
hace extensivo a los Síndicos de los 
gremios y a los Agen les subalternos de 
la Vdminislracion especialmente encar
gados de esle servicio, siempre que por 
exclusiva iniciativa de los mismos, se 
descubra la ociillaclou. 

Art. l a . En ningún caso podrá con 
donarse el recargo correspondiente á 
un denunciador. 

Art. 16, Los Jueces, Auloridudcs 
y funcionarios que contraviniesen a lo 
mandudo en los artículos ¡iiilciiores in
currirán en ta pena establecidú en el 
articulo 130 del lleírlamenlo citado do 
29 de Marzo de 1870 sin perjuicio rf<¿ 
la respousnbilidad criminal en el mismo 
arli'.'Ulu 

Art. 17. Continuarán vigentes las 
demás prescripcioiies del Iley-ljuienlo 
de 20 de Marzo de 1870. 

Art. 18. l'or lus Ministerios de 
I I ciemla y de Gracia y Justicia se adop
taran respectivamente y de común 
acueido ias otsposicioues necesarias al 
cainplimiento do esle Decreto. Dado en 
en Palacio a 7 de. Febrero de 1871.— 
Amadeo.—El Ministro de (lacieuda, Se
gismundo Morel. 

De la propia Real órden comunicada 
por el $r. Ministro de Gracia y Justicia 
lo traslado a V. S. para su inteligencia 
y la de los funcionarios del poder judi
cial del territorio de esa Audiencia.» 

Lo que pnr acuerdo de dicho flus-
trísimn á r . Presidente de esta Audien
cia se inserta en los Ooletiues oficiales 
para conocimieulo y puntual cumplí-
iiiienlu por lodos los funcionarios del 
poder judicial del territorio de esta A u 
diencia. 

ValKnlolid 17 de Junio de 1871.— 
Baltasar Varona. 



COMISIÓN TAIKCIPAL DE VENTAS BB BIENES NA

CIONALES DB LA I'IIOVINCU. 

Sluincioii lie IHS adjndicadonos de Bienes Nación» 
ItiS B C o r d m l n á p»t Ift Juuln sn ) ier iUT de Ven
tas en .sesión d e 3 de .Mnrzu úitiinu. y 
Uirecciun ^enerul de Fropif-diuies y derechos 
dei iístudo, á í'ítvoc líe ios comprailoi-fs (51114' á 
mjiitiiinaciui) .s¿ exurestui, y á quienes debe hu-
ceráií ht íiutifioíiciujj ttilmiiii.stnílii'fl por los res* 
p^clivos Alculdes constitucionales, ultenor délo 
dispuesto titi e l decivto de 25 d e Enero de 1867. 
para So CUHÍ s e les remiten con eslu fecha ías 
coiTíispondientes cédulas, ú fin de qug verifiquen 
el pago del primer pluzo en el término de l ü días. 

Remate del 8 de Marzo de 1 8 7 1 . 

Clero.—Escribano Vallinas. 

Pesetas. Cs . 

Número 44.695 del inven
tario general. Una heredad 
léruiinu de S lloman, perte-
nució al cabildo catedral de 
Astorga, rematada por don • 
Nicolás de la Iluergn S. Mar
tin, rematante en Madrid en. 52 515 » 

Núm. 48.578 'de id. Otra 
id. término de Villiirroafie y 
Alija, perteneció ¡i la cofrndia 
de ánimas de Villamieva, re-
maluda por D. Benito Hamos, 
vecino de Villarroañe en. . 305 » 

¡Ninn. 48.579 de id. Un 
liuet to (énnino de Villarroañe, 
del patronato, rematado por 
ei mismo eii, . 17 » 

Núm. i l i 5 0 ile id. Una 
liuerta término Je Villarroañe, 
del patronato del mismo, re

matada por D. IMefonso Fer-
nan-lez, vecino de Villarroañe 
en. . 105 » 

Núm. 48.381 de id. Una 
lieredad dicho término, cor
respondió ¡il Santuario de San 
Uüiiue, rematada por D. San
ios .¡zii'tiriez de Viliurroaiie en. 1SG » 

;Nnrn 4S.C05 de id. Otra 
id. (criuii.o de lieliegos, cor
respondió al Cristo de las Eras, 
rematada por I). Gabriel Re
gueras, vecino de lieliegos 
en. . 503 » 

Pimn. 48.600 de id. Otra 
id. dicho término,correspondió 
;i la iglesiaapuiTOqiiia) de Luen
gos, rematada por I) . .Alelchor 
Kernandez, vecino de Reliegos 
en. . 58 » 

A'úm. 48 «10 de id. Otra 
id. término de la Valcneba, 
correspondió á ia cofradía de 
la Encarnación, rematada por 
I ) . Alanuel Blanco García, ve
cino de Palazuelo de la Val
cneba en. . 250 2o 

Núm. 48.C80 de id. Otra 
id. id. término de Geras, cor
respondió a la rectoría de San 
Salvador del ¡Sido de León, 
rematada porD. Mauricio Frai-
Je, vecino de Leou en. , 1 .0U a 

fiemaie del 20 de Marzo de 1871. 

Propios.—Escribano Ocon. 

Número 2.827 del inventa-
lio general. Un peilazo de 
pradera, de los proplns de esta 
ciudad de León, rematada por 
D. Joaqnin López, vecino de 
esta capital en. 85 12 

CLERO. 

Núm. 48.2G8 del inventarlo 
general. Una heredad del ca
bildo de Valenria de / ) . ,lnnt, 
término de Qninlanilla y Yal-
de/'ns, reniatada por D. Ma
nuel Gallego, vecino de S. Pe
dro en. 424 » 

Números 33 508 al 33.S59 
de id. Otra id. perteneció á la 
fábrica de la iglesia de Nislal. 
rematada por Víctor Martínez 
Vega en. , 1 . 8 3 7 » 

i\úm. 48 280 Ode id. Otra 
id. término de Castrovega, cor
respondió a Nuestra Señora del 
Castillo viejo de Valei't'ia, re
matada por I ) . Julián Llamas, 
vecino de León en. . 1.870 » 

Núm. 48.564 de id. Otra 
id. término de Morales, cor
respondió á Santa Catalina de 
Piedralva. rematada por don 
Mmon Prieto Fernandez, ve
cino de Morales en. . 250 a 

Núm. 48.375 de id. Una 
tierra en término de Bárce-
na del Hlo, correspondió al 
Santo Oís lo del mismo, re
matada por I ) . Angel Hernán
dez, vecino de Barcena del 
r.ioe». . 1 0 0 30 

Núm. 48.4llJ de id. Un 
prado ténuiiio de Riego y Mo-
línasecii corrospouilió a Nues
tra .Señora de la L'ncina de l'on-
ferrada, rematado por D An
drés Nui'iüí, vecino de Riego 
en. . 574 » 

Y se encarga k los Sres. Acaldes coustitucio-
n'des cuiden se ejecute la iiotíficacioa por medio 
de sus dependientes, se devuelva el talón de las cé-
dn la sá ia Comisión de ventas, firmado por los inte-
resadosó los testigos en su caso, debieudu Valvar na 
Peí;¡stro en que se anote el dia en que se hace la 
notificación y en el que se devuelve á Ja Comisión, 
couiu medio de que se pueda comprohar fácilmente 
qite se llenó este requisito por su parte para evitar 
toda responsabilidad. A mayor abundaniier.to, y 
con el t in de quitar dudas y remevec ititicultades, se 
insertan ú cautiuuacion las disposiciones que han 
de tenerse presentes. 

1. " Se biiscaríl desde luefro al rematante en el 
domicilio que expresó en la subasta y si este resul
tare pierio, se dejará una cédula recogiendo otra 
en que firma el interesado. 

2. ' Si á la primera diligencia no fuere hallado, 
la cédula se e u u t g a r i ú su m'iger, hijos, criados 
ó dependientes, y si ninguno de estos se presentare 
se dará al vecino mas inmediato. 

3. ' lü Uouitsiuuadu übteiiicudo el auxilie del 

Gohernador, si es preciso, hará que las cédulas sa 
rtfinitaa al Alcalde respectivo, para que entregue 
una al interesado y en su caso á los testigos y de
vuelva la otra en el término dr- ires días, con la fir
ma de haberse, recibido lil original. 

4. ' Cuando alguno da ios te í l igos de abono re-
sidaen ]a capital, stí entregará desde luego la cé
dula á este para que la haga llegar al interesado. 

i ) . ' En las cédulas se ha de espresar la feehaen 
ine se entregan, y cuando los que las recojan ni) 
sepan tirinar. snscribiráu la nota en <]Beest.j cons
te, dos testigos, henu 27 da Junio de lS"l.=¡>:f 
Comisionado principal, liamos 0. Puga Santalla. 

-A-nuntoio. 

COMISION PRINCIPAL DE TONTAS DE BIENES NA

CIONALES DE KSTA.PKOVI.NCIA. 

E n la subasta qne l i a de tener lug-ar el 
dia 10 de Ju l io p r ó x i m o , se anuncia una he
redad s e ñ a l a d a con el n ú m . 48.000, para la 
que se rv i r á ile t ipo en la subasta la eant idad 
de 810 pesetas, que es su verdadera eapita-
lizacion, pues la que se publ ica en el B o l e t í n 
se ha l la equivocada. 

Lo mismo sucede con la del n ú m . 48.(552. 
para la cual s e r v i r á de t ipo 1C8 pesetas 75 
c é n t i m o s , en luga r de las lüG pesetas 75 c é n 
t imos que es la publicada. 

Igua lmen te la n ú m . 48 .080 , se pu 
b l i c a r á por 2.587 pesetas S O o é n t h n o s , en l u 
gar de las 2.5G7 pesetas 50 c é n t i m o s que se 
dice en el anuncio. . 

Asimismo la s e ñ a l a d a con o l n ú m . 48.084 
y que se anuncia por la c a p i t a l i z a c i ó n de 
220 pesetas, la cual solamente es de 180 p í 
selas, s e r v i r á de t ipo para la subasta la can
t idad de 200 pesetas en que la han tasado 
los pe r i toá , por ser m a y o t que la capi ta l iza
c ión . 

La heredad seilalada con e l n ú m . 48.682, 
la cual contiene arbolado de muta baja da 
roble, ol cual e s t á tasado por los poritos en 
300 [losetas y de cuya circunstancia no se 
hace m é r i t o en e l anuncio, su p u b l i c a r á un 
el mismo tipo que e s t á anunciada de las 040 
pesetas, en las cuales e s t á inc lu ido ya el va 
lor del expresado arbolado. 

Y para que l legue á conocimiento de las 
personas que quieran interesarse on la subno
ta ue las h e r e d a d e » expresadas, se pub l ican 
las anteriores aclaraciones en este pe r iód ico 
oficial para los fines consiguientes. 

L e ó n 37 de Junio de l ü ' l . — E l Comisio
nado p r i n c i p a l de Ventas, R a m ó n G . P ú g i l 
SantaHa. 

ANUNCIOS 1'ARTICULARES. 

El miércoles 28 de Junio se extravió de la feria 
de BIMUII' una poliina, mrmiduda, cenada, hudeo 
nioino, herrada cu las mam», lleva aparejo y cibeia -
da La persona que sepa su paradero, dará razón u 
Pedro Ilodrigueí, vecino de Santas Marías. 

luip, y l i l . de José t i . Kedundu, La Plaleria, 1.. 


